
 
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 2 de junio de 2021.  
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

FIJ. ALIM. 2015-056 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se atenderá favorablemente la solicitud elevada por el demandado, en consecuencia, 

se ordena la entrega al señor JAVIER ALFONSO GARCIA CARVAJAL identificado 
con c.c. 91.292.114 de los siguientes depósitos judiciales:   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

La Juez, 
 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 

No Fecha  Valor 

46001001241385    28/02/2017 150.906 

46001001426670 30/01/2019 743.785 

46001001528683 29/01/2020 716.803 

46001001600570 01/02/2021 736.510 


